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EMPRESA PÚBLICA DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO EP

 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA NO. VDUEP-2025-010 
  

CONSIDERANDO

 
Que, la Constitución de la República en su artículo 226 señala que las instituciones del Estado, sus organismos,
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley; 
 
Que, el mismo texto constitucional, señala en su artículo 227, que la Administración Pública constituye un
servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación; 
  
Que, el artículo 288 de la norma ibidem dispone que: “Las compras públicas cumplirán con criterios de
eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios
nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y
medianas unidades productivas”; 
  
Que, el artículo 315 de la Constitución de la República dispone que: “El Estado constituirá empresas públicas
para la gestión de sectores estratégicos, la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de
recursos naturales o de bienes públicos y el desarrollo de otras actividades económicas. Las empresas públicas
estarán bajo la regulación y el control específico de los organismos pertinentes de acuerdo con la ley;
funcionarán como sociedades de derecho público, con personalidad jurídica, autonomía jurídica, autonomía
financiera, económica, administrativa y de gestión, con altos parámetros de calidad y criterios empresariales,
económicos, sociales y ambientales”; 
  
Que, el artículo 40 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado menciona que: “Las autoridades,
dignatarios, funcionarios y demás servidores de las instituciones del Estado, actuarán con la diligencia y
empeño que emplean generalmente en la administración de sus propios negocios y actividades, caso contrario
responderán, por sus omisiones, de conformidad con lo previsto en esta ley”; 
  
Que, el artículo 10 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas determina que: “La o el Gerente General de la
empresa pública ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa y será en consecuencia
el responsable de la gestión empresarial, administrativa, económica, financiera, comercial, técnica y 
operativa”; y, en el artículo 11 del mismo cuerpo legal, se señalan los deberes y atribuciones del Gerente
General, como responsable de la administración y gestión de la empresa pública; 
  
Que, el numeral 8 del artículo 2 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, establece
que se someterán a la normativa específica que para el efecto dicte el Presidente de la República en el
Reglamento General de la LOSNCP, bajo criterios de selectividad, los procedimientos precontractuales, “Los
que celebren el Estado con entidades del sector público, éstas entre sí, o aquellas con empresas públicas o
empresas cuyo capital suscrito pertenezca, por lo menos en el cincuenta (50%) por ciento a entidades de
derecho público o sus subsidiarias; y las empresas entre sí. También los contratos que celebren las entidades
del sector público o empresas públicas o empresas cuyo capital suscrito pertenezca por lo menos en cincuenta
(50%) por ciento a entidades de derecho público, o sus subsidiarias, con empresas en las que los Estados de la
Comunidad Internacional participen en por lo menos el cincuenta (50%) por ciento, o sus subsidiarias; y, los
que realicen las empresas de economía mixta en las que el Estado o sus instituciones hayan delegado la
administración o gestión al socio del sector privado. El régimen especial previsto en este numeral para las
empresas públicas o empresas cuyo capital suscrito pertenezca, por lo menos en cincuenta (50%) por ciento a
entidades de derecho público o sus subsidiarias se aplicará únicamente para el giro específico del negocio;
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en cuanto al giro común se aplicará el régimen común previsto en esta Ley. La determinación de giro específico
y común le corresponderá al Director General o la Directora del Servicio Nacional de Contratación Pública.”; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 622 de fecha 17 de marzo de 2015 publicado en el Registro Oficial No.
474 del 7 de abril de 2015, se crea la Empresa Pública Nacional de Hábitat y Vivienda EP; y, mediante Decreto
Ejecutivo No. 976 del 8 de abril de 2016 se reformó el Decreto Ejecutivo No. 622, estableciendo que: “la
Empresa Pública Nacional de Hábitat y Vivienda EP tiene por objeto elaborar e implementar programas,
planes y proyectos referidos a la mejora del hábitat y el acceso a la vivienda, desarrollo de infraestructura
hotelera con sujeción al Plan Nacional de Desarrollo, las políticas nacionales sectoriales y las instrumentos de
planificación empresarial que le son propios”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 11 del 25 de mayo de 2017, publicado en el segundo suplemento del
Registro Oficial No. 16 del 16 de junio del 2017; y su posterior reforma mediante Decreto Ejecutivo No. 101 del
3 de agosto de 2017, se modificó la denominación de la Empresa Pública de Hábitat y Vivienda EP a Empresa
Pública “Casa para Todos” EP y se le encargó de la ejecución del Programa “Casa para Todos”, conjuntamente
con la Empresa Pública de Desarrollo Estratégico Ecuador Estratégico EP; 
 
Que, el artículo 289 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública determina
lo siguiente: “Prórrogas y suspensiones del plazo contractual. - En todos los contratos sometidos a la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, se estipulará una cláusula referente a prórrogas
y suspensiones del plazo contractual. Las prórrogas de plazo proceden únicamente a pedido motivado y
justificado del contratista, alegando que se trata de circunstancias objetivas ajenas a su voluntad, las cuales no
pudieron ser previstas al momento de la suscripción del contrato. La SUSPENSIÓN del plazo se da por
iniciativa unilateral de la entidad contratante y procede sólo cuando de manera razonada y motivada no sea
conveniente para los intereses institucionales continuar la ejecución de los trabajos.”; 
  
Que, el artículo 289 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública determina
lo siguiente: “Prórrogas y suspensiones del plazo contractual.- En todos los contratos sometidos a la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, se estipulará una cláusula referente a prórrogas y
suspensiones del plazo contractual. Las prórrogas de plazo proceden únicamente a pedido motivado y
justificado del contratista, alegando que se trata de circunstancias objetivas ajenas a su voluntad, las cuales no
pudieron ser previstas al momento de la suscripción del contrato. La suspensión del plazo se da por iniciativa
unilateral de la entidad contratante y procede sólo cuando de manera razonada y motivada no sea conveniente
para los intereses institucionales continuar la ejecución de los trabajos.”; 
 
Que, el artículo 291 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública determina
lo siguiente: “Procedimiento para suspensión del plazo contractual.- En todos los casos de suspensión del plazo
contractual por iniciativa de la entidad contratante se observará el siguiente procedimiento: 1. Informe
motivado del administrador del contrato que justifique las causas de suspensión del plazo contractual. En caso
de obras, se necesitará adicionalmente el respectivo informe motivado del fiscalizador. 2. Resolución motivada
de la máxima autoridad ordenando la suspensión del plazo contractual, la cual será notificada al contratista,
con copia al administrador del contrato y fiscalizador si es que hubiere.”; 
 
Que, el 28 de noviembre de 2022, entra en vigor el Decreto Ejecutivo Nº 605 expedido el mismo día mes y año,
donde se modifica la denominación de “CREAMOS VIVIENDA EP”, a CREAMOS INFRAESTRUCTURA 
EP; 
 
Que, mediante Resolución Nro. CIEP-GG-2023-0046-R de 29 de noviembre de 2023, se expide la delegación
de funciones de la Empresa Pública Creamos Infraestructura EP, donde en el capítulo II de la delegación de los
procesos de Contratación Pública, artículo 4 y artículo 12, expresa lo siguiente: 
 
“Artículo 4 establece Se delega a la Coordinación General Administrativa Financiera, para que a más de lo
establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Empresa Pública, ejerza
todas las atribuciones que la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento
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General, normativa secundaria del Sistema Nacional de Contratación Pública; y, demás normativa aplicable, a
fin de que autorice todos los procedimientos de contratación para la adquisición o arrendamiento de bienes,
ejecución de obras y prestación de servicios incluidos los de consultoría, régimen especial, régimen común y
dinámicos, cuyo presupuesto referencial se encuentre desde 0 y hasta 0,000015 por el monto del Presupuesto
Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. En todos los procesos de contratación pública que
efectúe la Coordinación General Administrativa Financiera, en la ejecución de las atribuciones y
responsabilidades delegadas observará obligatoriamente, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, reglamento de aplicación, Normativa emitida por el Servicio Nacional de Contratación
Pública, Reglamento de Giro Específico de Negocio de la Empresa Pública; y, demás normativa aplicable que
regule la contratación pública de las entidades del Estado. La Coordinación General Administrativa
Financiera, dentro del límite del monto autorizado para las contrataciones en el presente artículo, ejercerá las
siguientes atribuciones: 
“(…)12. Autorizar prórrogas de plazo, suspensión de plazo o levantamiento de suspensiones, debidamente
motivada por el administrador del contrato, de acuerdo con la normativa vigente aplicable. (…)”. 
 
Mediante documento denominado REPUBLICA DEL ECUADOR GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPALIDAD DE AMBATO/ DEPARTAMENTO DE PLANIFICACIÓN
SECCIÓN REGIMEN URBANISTICO; NRO. 0109938. 
Que, mediante documento Nro. MAAE-SUIA-RA-DRA-2021-27233, de LATACUNGA, con fecha 16 de
septiembre de 2021, se cuenta con el CERTIFICADO DE INTERSECCIÓN CON EL SISTEMA NACIONAL
DE ÁREAS PROTEGIDAS (SNAP), PATRIMONIO FORESTAL NACIONAL Y ZONAS INTANGIBLES Y
CATEGORIZACIÓN AMBIENTAL PARA EL PROYECTO: "TUNGURAHUA – AMBATO – COD 1932";
se determinó lo siguiente: “TIPO DE IMPACTO: NO SIGNIFICATIVO. TUNGURAHUA – AMBATO – COD
1932, código CIIU F4100.10.02, le corresponde: CERTIFICADO AMBIENTAL.”;  
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 412 del 04 de octubre de 2024, el Señor Presidente de la República
dispuso lo siguiente: Artículo Único, literal a: Modifíquese la denominación de la Empresa Pública Creamos
Infraestructura EP por “Empresa Pública de Vivienda y Desarrollo Urbano EP”. (…)”. 
 
Que, mediante oficio circular Nro. CIEP-GG-2024-0005-C, de fecha 07 de octubre del 2024, cuyo asunto es
“Proceso de actualización y/o regularización de la denominación y objeto social de Creamos Infraestructura EP
por "Empresa Pública de Vivienda y Desarrollo Urbano EP”, el abogado Fabian Valdiviezo Rivadeneira en su
calidad de Gerente General Subrogante, dispuso textualmente que “(…) 2. A todas las áreas de la empresa:
Asegurar la continuidad de las actividades de la Empresa Pública, a pesar de la modificación de su
denominación, con el fin de no afectar las obligaciones adquiridas. Deberá notificarse oportunamente a las
administraciones públicas e institucionales, portales de información o a quien corresponda, sobre los cambios
de imagen institucional y otros temas relacionados (…)” 
 
Que, el 10 de enero de 2025, se suscribió el contrato Nro. 001-2025, cuyo objeto es la: “INGENIERIA,
PROCURA Y CONSTRUCCION (IPC) PARA LA CONSTRUCCION DE 60 VIVIENDAS DE INTERES
SOCIAL EN TERRENO DEL ESTADO EL CANTON PALLATANGA, PARROQUIA PALLATANGA,
PROVINCIA DE CHIMBORAZO”, signado con el código Nro. PE-VDUEP-2024-055; 
 
Que, mediante documento denominado “EXPEDIENTE DE ENTREGA DE DOSIER No.:
006-GEO-DIC-CESES-2024”; de 16 de diciembre de 2024, la Sr. María Fernanda Lema L. – I.C. GERENTE
TÉCNICO CESES, informó que: “(…) Adjunto al presente documento se envían los resultados
correspondientes al dosier geotécnico del proyecto: “VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL DE LA EMPRESA
PÚBLICA CASA PARA TODOS”. Este estudio contiene los siguientes elementos técnicos: reconocimiento de
campo, exploración del subsuelo, levantamiento geológico estructural, caracterización físico mecánica de los
estratos de suelo, análisis de vulnerabilidad, análisis de estabilidad local-general, parámetros para el diseño de
las obras geotécnicas requeridas para este caso específico, conclusiones y recomendaciones con base de la
recopilación de dicha información. Reiteramos a usted nuestra disposición para atender cualquier inquietud
con respecto a este trabajo y confiamos poder seguir colaborándole en un futuro.”;  
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Que, mediante Oficio Nro. MDIZ-EPVDU-2025-002, de 29 de enero de 2025, la Ing. María Dolores Intriago
Zambrano, Contratista, solicitó al Ing. Lenin Omar Veintimilla Espinoza, FISCALIZADOR DEL CONTRATO
N.º 001-2025, lo siguiente: “(…) solicito a Usted la suspensión del HITO 1 del proyecto “INGENIERÍA,
PROCURA Y CONSTRUCCIÓN (IPC) PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 60 VIVIENDAS DE INTERÉS SOCIAL
EN TERRENO DEL ESTADO EL CANTÓN PALLATANGA, PARROQUIA PALLATANGA, PROVINCIA DE
CHIMBORAZO”, al no contar con el terreno entregado por el Gad Municipal y no poder ejecutar los
respectivos estudios de Geotecnia y definitivos del proyecto previo al inicio de los trabajos de construcción.”; 
 
Que, mediante Oficio Nro. VDUEP-GAN-2025-0017-O, de 03 de febrero de 2025, el Mgs. Walter Alfredo
Villavicencio Mejia, GERENTE DE ALIANZAS Y NEGOCIOS, solicitó al Sr. Jorge David León González
Alcalde del Cantón Pallatanga, lo siguiente: “(…) de información sobre el estado actual y avances de las
obligaciones que le corresponde al GADM Pallatanga. (…)”;  
 
Que, mediante Oficio Nro. MDIZ-EPVDU-2025-004, de 08 de febrero de 2025, la Ing. María Dolores Intriago
Zambrano, Contratista, informó al Sr. Lenin Omar Veintimilla Espinoza, Profesional Externo, lo siguiente: 
“(…) se proceda con la suspensión del plazo hasta que el terreno sea entregado en las condiciones óptimas
para la construcción por el Gad Municipal de Pallatanga. Sin otro particular y esperando una respuesta
favorable a mi solicitud, me suscribo.”;   
 
Que, mediante Informe de Fiscalizador Nro. LV-001-2025-001, de 13 de febrero de 2025, el Ing. Lenin Omar
Veintimilla Espinoza – Fiscalizador del contrato, informó al Ing. Carlos Alfredo Veliz Alcívar – Administrador
del contrato, lo siguiente: “(…) no se encuentra en las condiciones acordadas en el convenio imposibilitando el
inicio de los trabajos, además de contar con los debidos respaldos por parte del Administrador del Convenio,
en los cuales se solicita informes de los trabajos que está realizando y realizará el GAD de Pallatanga dentro
del predio para cumplir con lo estipulado en el convenio, todos estos problemas de fuerza mayor presentados
en el sitio requieren una atención especial, razón por la cual esta fiscalización recomienda proceder con la
suspensión temporal de la obra a partir del 10 de febrero de 2025, ya que, en la actualidad, se está a la espera
de que el GAD cumpla con lo estipulado en el Convenio Tripartito en relación al terreno, una vez solucionado
podrá levantarse la suspensión y continuar con la correcta ejecución del proyecto en mención. Cabe resaltar
que estas decisiones son fundamentales para definir la forma más adecuada de actuar y encontrar soluciones a
los problemas identificados, asegurando que la obra pueda continuar sin mayores inconvenientes y en
conformidad con los requerimientos legales y técnicos establecidos. Esta suspensión tiene como objetivo
garantizar que se resuelvan de manera efectiva las situaciones detectadas, para evitar posibles contratiempos
futuros que puedan afectar tanto el progreso de la obra como el cumplimiento de los plazos y presupuesto
establecidos. (…)”;  
 
Que, mediante documento denominado ACTA DE REUNION, de 17 de febrero de 2025, se atendieron los
siguientes aspectos: “(…) 1. Se realiza el recorrido en la cantera para conocer el material que se utilizara para
el relleno en el terreno donde se construirán las viviendas de interés social. 2. También se realizó un recorrido
el predio para verificar el estado actual del mismo. (…);  
 
Que, mediante documento denominado INFORME DE ADMINISTRADOR, de 21 de febrero de 2025, el Ing.
Carlos Alfredo Veliz Alcívar, Administrador de Contratos, informó al Arq. Juan Carlos Prado Leverone,
Director de Ejecución y Control, lo siguiente: “(…) todos estos problemas de fuerza mayor presentados en el
sitio requieren una atención especial, razón por la cual esta Administración de Contratos aprueba y
recomienda proceder con la suspensión temporal de la obra a partir del 10 de febrero de 2025, ya que, en la
actualidad, se está a la espera de que el GAD cumpla con lo estipulado en el Convenio Tripartito en relación al
terreno, una vez solucionado dicho inconveniente se procederá con el levantamiento de la suspensión y
continuar con la correcta ejecución del proyecto en mención. Cabe indicar que estas decisiones son
fundamentales para definir la forma más adecuada de actuar y encontrar soluciones a los problemas
identificados, asegurando que la obra pueda continuar sin mayores inconvenientes y en conformidad con los
requerimientos legales y técnicos establecidos. Esta suspensión tiene como objetivo garantizar que se resuelvan
de manera efectiva las situaciones detectadas, para evitar posibles contratiempos futuros que puedan afectar
tanto el progreso de la obra como el cumplimiento de los plazos y presupuesto establecidos.”; 
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Que, mediante Memorando Nro. VDUEP-GTP-2025-0524-M, de 23 de febrero de 2025, el Ing. Carlos Alfredo
Véliz Alcivar, Administrador del Contrato, remitió al Arq. Juan Carlos Prado Leverone, Director de Ejecución y
Control, lo siguiente: (…) el informe correspondiente sobre la solicitud de Suspensión de plazo Nro. 1 del
contrato Nro. 001-2025 cuyo objeto es la “INGENIERIA, PROCURA Y CONSTRUCCION (IPC) PARA LA
CONSTRUCCION DE 60 VIVIENDAS DE INTERES SOCIAL EN TERRENO DEL ESTADO EL CANTON
PALLATANGA, PARROQUIA PALLATANGA, PROVINCIA DE CHIMBORAZO”. Particular que comunico
para el tramite (SIC) consiguiente.”;  
 
Que, mediante Memorando Nro. VDUEP-GTP-2025-0550-M, de 25 de febrero de 2025, el Arq. Juan Carlos
Prado Leverone, Director de Ejecución y Control, informó a la Mgs. Kiura Ninoska Santamaria Loor Gerente
Técnica de Proyectos, lo siguiente: “(…) Con estos antecedentes me permito elevar a su autoridad, la solicitud
de suspensión de plazo Nro. 1 del contrato Nro. 001-2025. Particular que comunico para su trámite pertinente
y continuar con la aprobación respectiva.”;  
 
Que, mediante Memorando Nro. VDUEP-GTP-2025-0568-M, de 25 de febrero de 2025, la Mgs. Kiura Ninoska
Santamaria Loor Gerente Técnica de Proyectos, solicitó al Sr. Abg. Fabián Ricardo Valdiviezo Rivadeneira,
Gerente General  (S) de la Empresa Pública de Vivienda y Desarrollo Urbano EP, lo siguiente: “(…) Con
Memorando Nro. VDUEP-GTP-2025-0550-M, de 25 de febrero de 2025, suscrito por el Arq. Juan Carlos
Prado, Director de Ejecución y Control, eleva la solicitud a esta Gerencia Técnica para proceder con la
suspensión de plazo. Con estos antecedentes me permito elevar a su autoridad, la solicitud de suspensión de
plazo Nro. 1 del contrato Nro. 001-2025, en virtud que las plataformas donde se implantará el proyecto no se
encuentran listas, siendo exclusiva responsabilidad de GADM de Pallatanga.”;  
 
Que, mediante nota inserta contenida en el Memorando Nro. VDUEP-GTP-2025-0568-M, de 25 de febrero de
2025, el Sr. Abg. Fabián Ricardo Valdiviezo Rivadeneira, Gerente General  (S) de la Empresa Pública de
Vivienda y Desarrollo Urbano EP, informó a la Mgs. Kiura Ninoska Santamaria Loor, Gerente de Técnica de
Proyectos, lo siguiente: “Aprobado, favor continuar segun normativa legal vigente”; 
 
Que, mediante nota inserta contenida en el Memorando Nro. VDUEP-GTP-2025-0568-M, de 25 de febrero de
2025, la Mgs. Kiura Ninoska Santamaria Loor, Gerente de Técnica de Proyectos, informó a la Abg. María
Raquel Zambrano, Coordinadora General Jurídica, lo siguiente: “Estimada coordinadora, reasigno de acuerdo
a sumilla del gerente para tramite correspondiente”; 
 
Que, mediante nota inserta contenida en el Memorando Nro. VDUEP-GTP-2025-0568-M, de 25 de febrero de
2025, la Abg. María Raquel Zambrano, Coordinadora General Jurídica, informó al Abg. Rodney Gustavo
Sarmiento Terán, Director de Contratación Pública (E), lo siguiente: “Estimado Director favor atender
considerando los procedimientos de la LOSNCP”; 
 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Empresas Públicas, la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General; y, la Resolución Administrativa signada a
través del Sistema de Gestión Documental Quipux con el Nro. CIEP-GG-2023-0046-R de 29 de noviembre de 
2023. 
 

RESUELVE:

 
Artículo 1.- Autorizar la suspensión del plazo contractual del procedimiento por giro especifico de negocio de
la contratación cuyo objeto es la: “INGENIERIA, PROCURA Y CONSTRUCCION (IPC) PARA LA
CONSTRUCCION DE 60 VIVIENDAS DE INTERES SOCIAL EN TERRENO DEL ESTADO EL
CANTON PALLATANGA, PARROQUIA PALLATANGA, PROVINCIA DE CHIMBORAZO”, del
Contrato Nro. 001-2025, suscrito el 10 de enero de 2025, de acuerdo con el informe del administrador de
contrato, el Ing. Carlos Alfredo Véliz Alcivar, Administrador del Contrato, en concordancia con el memorando
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Nro. VDUEP-GTP-2025-0524-M, de 23 de febrero de 2025. 
  
Artículo 2.- Se dispone al Administrador del Contrato proceder con la notificación de la presente resolución
administrativa al contratista del Contrato No. 001-2025. 
  
Artículo 3.- Se dispone al Administrador del Contrato No. 001-2025, dejar constancia por escrito en el
expediente contractual conforme lo determina el artículo 36 de la LOSNCP. 
  
Artículo 4.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su expedición. 
  
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. - Dado y firmado en el Distrito Metropolitano de Quito. - 
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- acta_de_reunion_pallatanga_17-02-25-signed-signed-signed-signed-signed-signed.pdf
- permiso_de_construcciÓn_compressed0690013001740591959.pdf
- 006-spt-dic-ceses-2024101_-_signed-signed_compressed.pdf

Copia: 
Señorita Magíster
Kiura Ninoska Santamaria Loor
Gerente Técnica de Proyectos
 

Señor Arquitecto
Juan Carlos Prado Leverone
Director de Ejecucion y Control
 

Señora Ingeniera
Antonina Romero Echeverria
Directora de Planificación de Proyectos Encargada
 

Señor Ingeniero
Carlos Alfredo Véliz Alcivar
Profesional Externo
 

Señor Ingeniero
Lenin Omar Veintimilla Espinoza
Profesional Externo
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